
non 

MLIXICO

NO OE

solicitud de registro de modificac

todepenOente de
ingresada a de la plataforma de

al dea uguientc
RESULT

catorce de mayo de dos mil veintitrés. esta
una solicitud 'olio CFCRL.MOOOiPECTIVA

Santeoz. solicito constancia do

cual. se emite la presento resolución de

CONSIDER

Con fundamento cn los artículos l, '4, 16.123. o

l. C«tstJtución de los Estados Unidos Mexic
Internacional del Trabajo, l, 6, 6. IO, 17.18,

Trabajo. t. Z S y 9 de la Ley Orgánica de/ Centro
C. '9 tracciones V, Vi y XIV y 23 fracción XIX del

y Coordinación Genera/ de
y Registro Laboral competent p

Orectiv• de la organización sindical denominada d

Media Superior" (Sic).

Segundo.• Sc que la pretensión descrita en el

pot R,.nata Delfina Zúñiga Santeliz en su carácter de;

de c.onfurrudod con la resolución de techa veintisiete

en c/ CFCRL.MODO/RECTIYA-ZO

cou001

00 de ZOZ'

"00'0CAC'O" oc

directiva a

de/ Instituto de
labotal del Centro d. y

inación Genera/ de Registro de Awci•ciorws

(?30514-24913-0029. a través de la cual

de directiva. adjuntando para tal efecto d

r midad con los siguientes

DOS

1-1.nado A fracciones XVI, XX. Bis y XXXI. y

Z 3, 4. 6 y 6 del Convenio número de• la

SS6 a 385, 523. m, 590.A y 590-0 de la Ley
c:

I do Conciliación y Registro Laboral; 9 tracción' ll,

tuto Orgánico del Centro Federa/ de Concil
C)

istrO de Asociaciones del Centro Federal
a conocer sobre la. solicitud de modificación

Independiente de Trabajadores del instit o

ndo único de la presente resolución. fuc

aria General de la organización sindical estud

enero de dos mil veintitrés. emitida•pot es
14-51049-1830, por Io que se ticnc por acreditada

pata representar legalmente a la 4sociaciOh sindical. de conformidad con el artículo "6 de la

Ley de/ Trabajo y articulo 2.8 inciso c) d Líos estatutos vigentes del sindicato,

Oe la digital adju ada por la promovcntc a la solicitud de modificación de

referencia a lo asentado en el "ACTA DE APERTURA PROCESO OE
vorAC'OH- y "ACTA oe CIERRE OCC OE VOTAOON V RESULTADOS - (sic) ambas de

d. de dos mil veintitrés, y de conformidad con los artículos 364 fracción IX y
y u'timo dc la Ley Cedera/ del Trabajo. asi como de los artículos 16. inciso a), IO. '9.21.

Z'. n, y 44 lo•. de organización sindical en Cita, esta autoridad
la constancia de modificacJOo de directiva co' t espondvente la 0'

"Sindicato de de/ instituto de Educoción Medio Superior
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Coordinación Gonoral de Registro de
Oe Asociaciones

Dirección do Información Sindical

PL.MOD01PECTIVA.20Z30S14-24913.OB29
(sic), favoreciendo en todo momento el interés colectivo y volu tad de los trabajadores que forman parte de
la asociación sindical.

En atención a lo anterior, la directiva correspondiente a I an ción sindical en estudio tendrá un periodo
de que comprenderá a partir del primero dejul de mil veintitrés al treinta mil
veintiséis, en términos de los estatutos vigentes del si • dicat en cita, quedando integrada de la siguiente
manera:

•Nombre del Directivo
Gloria Sánchez León

Beatriz Zúñiga Conzátez

Guillermo Rivera Pérez

Mary Carmen Palma Millán

José Fernando Ramírez Luna

Isabel Moreno García

Comité Ejecuti
Caigo del Directivp

Secretaria General

Secr«aria e Organización, Formación

Isi cal, Actas y Acuerdos

a o de Conflictos Laborales,

Profesi?nal ción, Promoción y Admisión

*cretaria de Finanzas

Secr i 

Secreta a 

e previsión Social, Deportes y

Recreación

e Cultura, Educación y Asuntos

Secreta
Juan Carlos Cruz Ortiz

Comisión Autóno

Nombre del Directivo

Alma Ivet Alvarez Nájera

Argelia l_Jliana Bartolo Hernán z

Jesús Abraham Acosta Ferná ez

No pasa desapercibido para esta Autoridad que ve

sindical en estudio fueron reelectos, sin contempl cl nú 

Académicos

de Comunicación, Relaciones con

el Exterior y Solidaridad

de Vigilançia

Cargo. gol Directivo

Presidenta

Secretaria

Vocal o
miembros de' Comité Ejecutivo de la asociació
ro de veces que puede reelegirse, de conformidad

con el artículo 371 fracción X de la Ley Federa del Tra jo que prevé que en el caso de reelección será

facultad de la asamblea decidir mediante vot nal, "bre, directo y Secreto el periodo de duración y el

número de voces que pueden reelegirse los rigentes sindicales El período de duración de la directiva y

en su caso la reelección, deberán respetar I garantías a que se refiere el artículo 358, tracción II de la Ley

Federal del Trabajo.

Finalmente, se exhorta a la organización sindical en estudio a efecto de dar cumplimiento a la obligación

establecida en el artículo 373 de la Ley Federal del Trabajo, ya que del expediente digital que obra ante este

Centro se desprende que no ha sido entregada a esta Autoridad el acta de asamblea donde se rinda cuenta

completa y detallada de la administración del patrimonio sindical.

Calcetera Vicac.ho •/14, do Padioao.a, C.P. 
550874

C.Ot•-tX
2023

isco
VILA
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En Consecuencia, esta Coordinación General de Reg
Conciliación y Registro Laboral

RESUEL

Único. Se declara procedente la solicitud de modificac
precedentes.

Así lo proveyó y firma, Licenciado Saúl Eduardo
Coordinación General de Registro de Asociaciones del

Coordinación General de Registro de
Asociaciones

Dirección de Información Sindical

c L-MODOlRECTIVA-202SOS14-24913-0829

Asociaciones del Centro Federal de

directiva, en términos de los considerandos

na, Director de Información Sindical de la

Federal de Conciliación y Registro Laboral,

conforme a las facultades previstas en el articulo 9 h, inciso C, penúltimo párrafo y 23 fracción XIX

del Estatuto Orgánico del Centro Federa/ de Conc

Lic. Edu
Director de I

Coordinación General de

dc 
SS

y egistr0 Laboral.

Sindical de la

istro de Asociaciones

CDMX

o

O
o

2023
Fitinc isco
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